
 
 

NÚMERO: 212 2023 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

 
 

Exp. Núm.: ECON/000072/2021 (PR01) 

 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 
b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Núm. 311, 30 de 
diciembre de 2005), 

RESUELVO 

De conformidad con la previsión expresa contenida en el Artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP), así como en la Cláusula 1 Apartado 17 y Cláusula 24 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas que rigen el contrato, se aprueba la prórroga del contrato de servicios 
denominado “denominado “CURSOS DE INGLÉS EN LA MODALIDAD ON-LINE PARA LOS EMPLEADOS 

DE LA AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”., suscrito con 

GOFLUENT, S.L.U. NIF: B-85838019, que ha prestado conformidad a la misma en las siguientes 
condiciones: 

• Justificación de la necesidad de prórroga: El contrato tiene por objeto la prestación del servicio para la 
adquisición y perfeccionamiento de conocimientos y entrenamiento en lengua inglesa para personal de 
la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, mediante una plataforma de 
formación on-line, así como la realización de las actividades docentes y de las tareas auxiliares derivadas 
de la formación, de conformidad con los requerimientos establecidos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas 

El próximo día 30 de abril de 2023 finaliza el contrato referido, por lo que, ante la permanencia de la 
necesidad de dar cobertura al objeto de aquél, y con el fin de garantizar la continuidad en la prestación 
del servicio, teniendo en cuenta su importancia y trascendencia en asegurar la formación de los 
empleados de la Agencia en materia de idioma inglés, se estima necesaria la prórroga del contrato de 
referencia.. 

• Plazo de ejecución de la prórroga: El plazo de ejecución de la prórroga será de DOCE MESES, 
comprendidos entre el día 1 de mayo de 2023 y el 30 de abril de 2024. 

• Plazo de ejecución total del contrato, incluida la prórroga: 24 meses. 

• Importe máximo de la prórroga: El importe máximo de la prórroga asciende a CINCUENTA Y CINCO 
MIL EUROS (55.000,00- €), Exento de IVA, de acuerdo a la siguiente distribución e importes por 
anualidades: 

•  

 Año 2023 Año 2024 Totales 

Base Imponible 42.777,77 €  12.222,23 € 55.000,00 € 

 
 

 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA 
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Ref: 45/718932.9/23
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